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Información relativa al programa de prácticas 

 

Las prácticas de traducción tienen como objetivo tender un puente entre la formación 

académica de los alumnos y el mundo profesional con el que se encontrarán una vez 

concluidos sus estudios. En la medida de lo posible, las condiciones que regirán el trabajo de 

los alumnos se acercarán a las del mercado laboral, puesto que se persigue que aprendan a 

enfrentarse a situaciones y problemas auténticos de manera autónoma. 

 

Importante: 

— Al hablar de cada “práctica” nos referimos a un trabajo concreto desempeñado para 

una entidad en un periodo determinado de tiempo.  

— Los alumnos de la Facultad trabajarán, generalmente, desde inglés, francés o alemán 

hacia el español, o viceversa según cual sea su lengua materna. 

—  

La Comisión de Prácticas del Departamento es la encargada de la gestión global de las 

asignaturas de prácticas en Grado y Máster:  

− Pone en contacto a los Tutores de la Facultad, los tutores de la Entidad, el gestor de 

equipo y todos los alumnos en prácticas. 

− Organiza inicialmente los equipos de traducción y vela por su funcionamiento.  

− Coordina la formación y el seguimiento en los distintos procedimientos y el manejo de 

herramientas informáticas de apoyo. 

−  

2. EQUIPOS DE TRABAJO 

 

Organización en equipos 

Se favorecerá la organización de los estudiantes en equipos de trabajo (preferiblemente de 2, 3 

o 4 miembros), que serán constituidos por la Comisión de Prácticas del Departamento. La 

creación de un equipo implica necesariamente la existencia de un gestor del mismo. Otras 

de las figuras que pueden formar parte de un equipo son la pareja de revisión o tándem, un 

gestor terminológico, un gestor de memorias de traducción, un maquetador, etc.  

Solo de manera excepcional los estudiantes trabajarán individualmente. 

 

Gestores 

El Gestor de Equipo será elegido por los Tutores de Prácticas en función del expediente de 

los alumnos y su rendimiento en las asignaturas relacionadas con la gestión de proyectos, 

equipos y recursos tecnológicos.  

 

3. PROCEDIMIENTOS DE TRABAJO Y RELACIÓN CON EL CLIENTE 

 

Iniciación y hoja de encargo 

La Comisión de Prácticas de la Facultad asignará las prácticas a los equipos de estudiantes. Los 

Tutores de la Facultad velarán por que los alumnos sepan utilizar la herramienta on line habilitada 

en Studium y correspondiente a la asignatura que da soporte al procedimiento. 

 

El Gestor de Equipo solicitará del Tutor de la Entidad una hoja de encargo (o bien las 

informaciones necesarias para que el Gestor del Equipo la pueda completar), en la que se 

indiquen aspectos fundamentales del encargo: 

— Especificación de cada documento con su nombre de archivo y título del documento. 



— Plazos propuestos. 

— Formatos de entrega. 

— Propósito del trabajo, contextualización, material de referencia y observaciones 

adicionales.  

—  

Seguimiento del flujo de trabajo: hojas de gestión 

 

El Gestor publicará en Studium, según los procedimientos establecidos, una hoja de gestión 

para cada encargo, que incluirá: 

—  Los responsables de trabajo.  

—  El gestor. 

—  El tutor o tutores. 

— El procedimiento, las herramientas y los recursos que se utilizarán.  

— El cronograma. 

 

En el campus virtual Studium se centralizarán las distintas actividades y recursos de la 

asignatura Prácticas de traducción de la titulación en Traducción e Interpretación. Del mismo 

modo, se usará para el seguimiento de equipos y trabajos realizados. En caso de ser necesaria la 

comunicación por correo electrónico, ésta se efectuará siempre a la dirección de correo 

electrónico de la Universidad de Salamanca.  

 

5. FUNCIONES DE LOS TUTORES 

 

Los Tutores de la Facultad no son revisores de prácticas. Su labor fundamental, dirigida por 

el Coordinador Académico de Prácticas, consiste en orientar a los alumnos sobre los 

procedimientos para hacer frente a los encargos de traducción, auxiliarles antes dudas 

específicas sobre procesos de traducción o revisión, efectuar el seguimiento del desarrollo de 

las prácticas y evaluar las mismas.  

 

6. Entidades de practices, 2019-20 

 

A modo de ejemplo, se ofrece la oferta de entidades de prácticas publicada en el curso 2019-

20: 

Inglés: 

• Target. Traducción académica (EN>ES) (8) 

• Umoya. Traducción institucional (EN>ES y ES>EN) (5) 

• Onusida. Traducción institucional. (EN>ES) (4) 

• Página web Depto. Localización (ES>EN) (3) 

• Página web Conservatorio superior de música (ES>EN) (1/2) 

• Fastionline. Traducción inversa arqueología (ES>EN) (2) 

Francés: 

• Página web Depto. Localización (ES>FR) (2) 

• Proyecto mentorizado por traductor profesional: Andrea Barrocal Velasco (FR>ES) 

(4) 

Alemán: 

• Traducción y crítica literaria (DE>ES) (4)  

• Página web Depto. Localización (ES>DE) (3) 

• Página web Conservatorio superior de música (ES>DE) (2) 

• Proyecto mentorizado por un traductor profesional: María Ruiz (DE>ES) (4) 


